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Marco Introductorio  

Generalidades  

ciencia fáctica natural, auxiliar del 

derecho, que se encarga de estudiar y 

analizar el conjunto de evidencias y 

material significativo sensible encontrado 

en el lugar de los hechos. 

Método de la criminalística  

El método es el “camino” o 

procedimiento general que se debe 

seguir para llegar a resultados 

verdaderos o útiles en la investigación 

científica, mientras que la técnica son 

los procedimientos particulares que se 

aplican en auxilio del método general 

de trabajo establecido. 

Técnicas de búsqueda  

constituyen una serie de esquemas de 

representación del conocimiento, que a través 

de diversos algoritmos nos permite resolver 

ciertos problemas 

Criminalística de campo  

comprende el trabajo de investigación 
forense que se desarrolla en el área física 
correspondiente al lugar de los hechos o al 
lugar del hallazgo, con finalidad de 
identificar los elementos materiales 
utilizados o producidos en la realización de 
hecho.  

Ciencias auxiliares de 

la criminalística 

la Criminalística se vale del conocimiento 

de otras ciencias afines, como 

ser: Medicina Forense, Física, Psicología, 

Abogacía, entre otras. 

Principios rectores de 

la criminalística 

*Uso del método. Un criminalista 

empieza a trabajar en un caso viajando a 

una escena del crimen y recolectando 

ciertos datos. *Rastreo de la evidencia. 

*Planteamiento de hipótesis y 

probabilidad. 

 

Cadena de custodia  

La cadena de custodia de una prueba se 

define como el procedimiento controlado 

que se aplica a los indicios materiales 

relacionados con el delito, desde su 

localización hasta su valoración 

Traslado  

Llevar a alguien o algo de un lugar 

a otro. 

Análisis  

Distinción y separación de las partes de 

algo para conocer su composición. 

Almacenamiento  

Es el conjunto de actividades necesarias 

para depositar los indicios o elementos 

materiales probatorios en lugares 

adecuados que garanticen su 

conservación hasta que la autoridad 

determine su destino. 

 

Disposición final  

es la última etapa en el manejo de RSU y 

comprende al conjunto de operaciones 

destinadas a lograr el depósito 

permanente de los residuos sólidos 

urbanos. 

lugar de hechos es el sitio en el que se 
ha cometido un acto probablemente 
delictivo y en el que se realizan las 
actividades de preservación y 
procesamiento, o en su caso, 
priorización: el lugar de hallazgo, es el 
sitio en el que se localizan o descubren 
indicios, evidencia, objetos como 
instrumentos 

Lugar de los hechos/ hallazgo  

Preservación de lugar  

lugar del hecho requiere conservar en 
forma original el espacio físico en el que 
aconteció el hecho con la finalidad de 
evitar cualquier alteración, manipulación, 
contaminación, destrucción, pérdida o 
sustracción de los elementos, rastros y/o 
indicios que allí se encuentren. 

Clasificación de lugar  

🔸Abierto: Espacio que no cuenta con la 

protección de factores ambientales. 🔸Cerrados: 

Espacio que no cuenta con factores ambientales. 

🔸Mixto: Es aquel espacio compuesto por dos o 

más lugares (abiertos y cerrados). 🔸Móvil: Aquel 

espacio que se encuentra en virtud de estar en 

movimiento. 



 

 

 

 

 

 

Planimetría  

Fases de la investigación 

criminal 

1) Protección y preservación del lugar de los 

hechos, 2) Recopilación de la información 

preliminar, 3) Observación, valoración y 

planificación, 4) Fijación del lugar de los 

hechos. 5) Búsqueda y tratamiento de las 

evidencias, 7) Liberación del lugar de los 

hechos 

Somatometría 

Es la parte de la antropología física 

que se ocupa de las mediciones del 

cuerpo humano. 

Posición de cadáveres  

POSICION DECUBITO DORSAL. 
POSICION DECUBITO VENTRAL. 
DECUBITO LATERAL. 
POSICION SEDENTE. 
POSICION GENOPECTORAL. 
POSICION GENOCUBITAL. 
SUSPENSION COMPLETA o TOTAL. 
SUSPENSION INCOMPLETA O PARCIAL. 
 

Plano anatómico del ser 

humano  

a) Plano Sagital. b) Plano Coronal o Frontal. c) 

Plano Horizontal o Transversal. 

Plano anatómico de la cara 

y cráneo. 

Craneal o cefálico: que se dirige hacia el 

cráneo; caudal: que se dirige hacia la 

cola o el cóccix. Medial: que se dirige 

hacia el plano medial o la línea media; 

lateral: que se aleja del plano medial. 

Plano anatómico extremidades 

superiores 

A través del cuerpo se trazan 
tres planos que conforman un sistema de 
coordenadas que permitirán la ubicación 
precisa de las estructuras, 
estos planos son: 
a) Plano Sagital. 
b) Plano Coronal o Frontal. 
c) Plano Horizontal o Transversal. 
 

 Plano anatómico de extremidades 

inferiores. 

Se divide en dos partes, pelvis o cintura pelviana, 
y extremidad libre, compuesta esta por el muslo, 
la pierna y el pie. La finalidad del miembro 
inferior es servir de base de sustentación al 
cuerpo (estática) y permitir su marcha 
(locomoción). 

Los planos anatómicos son líneas 

imaginarias que delimitan (no 

dividen) al cuerpo, atravesándolo en 

posición anatómica. 

Plano anatómico del cuerpo 

humano 

Traumatología forense 

 Traumatología Forense es la rama 

o especialidad de la medicina legal dedicada 

al diagnóstico, descripción, clasificación, 

valoración y pronóstico de las lesiones 

producidas bajo circunstancias 

presuntamente delictivas. 


